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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
CONSEJO INSULAR DE MENORCA

9832 Acuerdo del Consejo Ejecutivo del Consell Insular de Menorca de fecha 5.10.2020 relativo a la
concesión de ayudas del Consell Insular de Menorca para el fomento del uso del catalán en el sector
empresarial, asociativo y deportivo de Menorca y de apoyo a la edición en lengua catalana para el
año 2020 (exp. 1305-2020-000001)

En el BOIB núm. 103 de 6 de junio de 2020 se publicaron las bases que regulan las ayudas del Consell Insular de Menorca para el fomento
del uso del catalán en el sector empresarial, asociativo y deportivo de Menorca y de apoyo a la edición en lengua catalana para el año 2020 y
la convocatoria correspondiente.

Dentro del plazo establecido en la convocatoria de ayudas tuvieron entrada en el registro del Consell Insular de Menorca 82 solicitudes (línea
1: 29; línea 2: 38; línea 3: 7; línea 4: 8). No obstante, una de las solicitudes presentadas para la línea 2 no cumple los requisitos para esta
línea y sí para la línea 4, mientras que una de las solicitudes presentadas para la línea 4 no cumple los requisitos para ser beneficiaria de esta
ni de ninguna otra línea, por lo cual queda excluida. Así, la distribución de las solicitudes para las líneas finalmente es la siguiente: línea 1:
29; línea 2: 37; línea 3: 7; línea 4: 8).

Los puntos 8.4 y 8.5 de las bases prevén el reparto de las cantidades totales de las partidas entre todas las solicitudes que cumplan los
requisitos y, además, «en el caso de que para una línea no se agote la consignación presupuestaria, la cantidad sobrante se podrá asignar a
otra línea».

El 23/09/2020 se reunió la Comisión Evaluadora de estas ayudas para valorar las solicitudes presentadas y acordó el reparto de las cantidades
totales de las partidas, así como de los remanentes generados, de la manera siguiente:

El importe previsto para la línea 1 es de 15.000 €, de los cuales se conceden ayudas por este mismo importe.
El importe previsto para la línea 2 es de 10.000 €, de los cuales se conceden ayudas por este mismo importe.
El importe previsto para la línea 3 es de 5.000 €, de los cuales se conceden ayudas por este mismo importe.
El importe previsto para la línea 4 es de 10.000 €, de los cuales se conceden ayudas por este mismo importe.
Con lo cual el total de ayudas que se otorgan dentro de esta convocatoria es de 40.000 euros.

 la propuesta del consejero ejecutivo del Departamento de Cultura, Educación, Juventud y Deportes;De acuerdo con

El Consejo Ejecutivo, por unanimidad y en votación ordinaria, adopta los acuerdos siguientes:

. Conceder y denegar las ayudas para el fomento del uso del catalán en el sector empresarial, asociativo y deportivo de Menorca yPrimero
de apoyo a la edición en lengua catalana para el año 2020 de acuerdo con los cuadros siguientes:

Línea 1

Nombre interesado NIF Actuación Presupuesto Ayuda concedida Motivo de la denegación

Nova editorial Moll
B16586497 O.C. F.B. Moll vol. 5: Estudis

Lul·lístics i medievals
15.796,16 1.319,48

 

Nova editorial Moll B16586497 La vall d'Adam 1.639,68 403,08  

Brotons i Mercadal B62520549 Tyto Alba, sardana per a cobla 2.420,55 391,9  

Brotons i Mercadal B62520549 Amica mea, per a cor mixt 2.157,66 375,43  

David Caules Ticoulat
41736970C Retalls de Festa. Sant Bartomeu

2020
2.315,00 445,36

 

Miquel Anglada Marquès 41734894Z Esquitxos radiofònics 1.415,00 358,97  

Setmanaris i Revistes, SL
B07728876 Escrits laïcistes: una proposta per a

la convivència. Articles de
Salvador Castelló Carreras

647,57 295,9
 

Setmanaris i Revistes, SL B07728876 1558, de Menorca a Turquia 1.037,78 275,27  

Setmanaris i Revistes, SL B07728876 Trossets 675,45 192,5  
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Setmanaris i Revistes, SL
B07728876 Apunts de gastronomia

menorquina. Quaderns de
Gastronomia 8

612,25 278,67
 

ADE Escoles de Menorca
R0700670C Escoltes de Menorca MSC. Més de

50 anys... Sempre a punt
7.335,00 669,55

 

COAIB
Q0775001A Guia d'arquitectura de Menorca (2a

ed. revisada y ampliada)
3.809,35 508,88

 

Empàtic

B57893513

Redacción del guión del
documental para televisión Els
Rubió: Els menorquins que
transformaren Barcelona

6.000,00 0 No es una edición. Además,
quedan excluídos del apoyo a la
edición «Las grabaciones que
hayan recibido apoyo en otras
convocatorias de creación
audiovisual del CIM» (punto 6.i
bases)

Gabriel Garriga Pons 41490409L ...I tant que puc! 2.646,88 451,12  

SHA Martí i Bella G07902398 Publicacions des Born 27 4.430,00 547,74  

Misitekton, SL B65435893 Margarida Orfila, obra pianística 8.161,45 901,54  

Cristòfol David Juanico Alzina
41735437M Videoclip Amb un dit as vidre

 de Cris Juanico y Orquestraescric
SuperFausta

1.500,00 424,38
 

Cristòfol David Juanico Alzina 41735437M 4 videoclips Salpols a ca nostra 6.000,00 676,09  

Cristòfol David Juanico Alzina 41735437M CD Salpols 6.000,00 706,13  

Ass. VaDcultura G16672222 Replec. Poemes santjoaners 654,00 281,28  

Grup Filatèlic i Numismàtic
Ciutadella

G57425506 Llibre: 25è Aniversari del Grup
Filatèlic i Numismàtic Ciutadella

1.342,30 264,29
 

Josep Joan Casasnovas Mascaró
41734300H 35 anys d'història del Club

Voleibol Ciutadella
14.064,47 1.060,84

 

Tot i Més Art i Salut, SL B16558793 A sa vostra salut 3.314,97 568,06  

Antonio Seguí Seguí
41494741G Les escoles rurals oblidades de

Menorca
6.388,00 760,46

 

Fòrum Tercer Mil·leni G07768898 Corto promocional 200,00 117,67  

Triangle Postals
B07694805 Menorca des de l'arquitectura.

Fotografies de Toni Vidal
20.454,00 1.500

 

Fàtima Anglada
41738550J Llaços vermells: poemes

entrellaçats
2.300,00 384,34

 

M. Rut Florit Juaneda 41504267P Bàrbara nit 1.707,00 407,3  

Albert Mir Alberto 41742551N Videoclip llinx 1.650,00 433,77  

Total ayudas línea 1 15.000

 

Línea 2

Nombre interesado NIF Actuación Presupuesto Ayuda concedida Motivo de la denegación

New Lennon CB
E16534794 Carta y folletos servicio a

domicilio
700,00 252,45

 

Fusteria Sa Garlopa
B57115636 Cartel publicitario en centro

deportivo y rotulación de tres
furgonetas

1.167,00 281,61
 

Pastisseria Can Pons B57225773 Rótulo, etiquetas y folletos 2.537,00 462,72  

Passmed Gastronomia, SL B66243064 Web 1.440,00 370,6  

Jaume Pi Floriach 38829064G Rotulación 825,30 267,74  

Es Magatzem Ecològic, SC J16547440 Web 999,00 275,02  
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Maties Sansaloni 41733740X Etiquetas y albaranes 1.276,50 281,05  

Juana Tent Camps 41501387A Rótulo vinilo y sello 136,00 136  

Alba Sintes Calafat
41503509D Material impreso imagen

corporativa y web
3.221,44 567,13

 

Tot i Més Art i Salut, SL
B16558793 Evento danza 7 i 8: web, imagen

corporativa y díptico
2.420,00 448,44

 

Fusteria Manuel Romero, SL B16608291 Web 1.022,29 222,2  

Caules Arguimbau, SL B07617244 Tarjetas 1.025,95 208,72  

Miquel Àngel Taltavull Torres 41739191X Web 750,00 188,96  

Gestió Alaior 2000
B07987829 Rótulo coche y exterior, sobres y

papel carta
606,40 254,94

 

Joan A. Portella Coll 41733877D Catálogo 1.059,50 282,4  

Juana Fortuny Villalonga 41497497T Bolsas y etiquetas 653,00 163,2  

Cooperativa Agrícola i Ramadera de
Menorca S. Coop.

F57795411
Rotulación secciones tienda

1.800,00 372,78
 

M. Dolors Boatella Bravo 47715744J Adhesivos 206,00 178,24  

M. Dolors Boatella Bravo 47715744J Bolsas de papel 728,16 241,97  

M. Dolors Boatella Bravo 47715744J Bolsas de tela 1.034,00 279,29  

M. Dolors Boatella Bravo 47715744J Puntos de libro 344,00 195,08  

M. Dolors Boatella Bravo 47715744J Tarjetas 62,00 62  

Paulino Maria Coll
41492947G Rotulación, impresión camisetas

y folletos
841,68 255,82

 

Raquel Salvador Garcia
45476403K Bolsas de material reciclado y

etiquetas
920,50 265,44

 

Optala, SL
B07472954 Gamuzas, espray, bolsas, tarjetas,

vinilo, recetas, globos, estuches...
1.714,66 292,77

 

Francesca Pons Pons 41483958P Bolsas de papel 2.244,86 427,07  

Margarita Sintes Seguí 41498191G Web 800,00 195,06  

M. Dolors Boatella Bravo 47715744J Web 1.123,85 290,26  

Directe CB E57176166 Etiquetas, tarjetas, dípticos 1.008,18 206,55  

Margarita Villalonga Vinent 41497185X Web 750,00 244,63  

Carolina Carreras Pons
41498549V Etiquetado de productos

cosméticos
316,00 122,07

 

Raquel Aranda Luz 37289312X Rotulación exterior 1.308,00 284,9  

Jaume Coll Amengual
78212801J Diseño logotipo, web, folleto y

cajas
1.590,00 333,23

 

Mercado del Claustro, SA A07673916 Renovación señalización mercado 3.200,00 571,48  

Serveis Menorca, SL B07459407 Talonarios 183,40 105,89  

Maria Auxiliadora Pascual Moll 41500001C Bolsas de papel 689,50 167,66  

John Martin Lann X5294154Z Web 750,00 244,63  

Total ayudas línea 2 10.000

 

Línea 3

Nombre interesado NIF Actuación Presupuesto Ayuda concedida Motivo de la denegación

Club Bàdminton Maó
G57395089 Folletos y estampación ropa

deportiva
180,13 180,13

 

Club Bàsquet Ciutadella G07547821 Folletos y camisetas 1.265,51 848,25  
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CCE Sant Lluís
G07178809 Rotulación, carteles, lona

publicitaria, carnets, entradas,
tríptico

630,95 459,41
 

Penya Ciclista Ciutadella

G07615628 Rotulación vehículos, diseño web y
material impreso: carteles carreras,
diplomas, roll-up, carteles
vehículos, etc.

2.028,05 920,56

 

Club Vidalba G07832900 Camisetas y polos con eslogan 674,05 653,02  

Delegació Menorca Federació de
Bàsquet IB

G07192156 6 báners «campions», «campiones»
para los podios

1.470,00 915,75
 

Club Tennis Taula es Mercadal G16538381 Web y material impreso 1794,55 1.022,88  

Total ayudas línea 3    5.000  

 

Línea 4

Nombre interesado NIF Actuación Presupuesto Ayuda concedida Motivo de la denegación

Plataforma per la Llengua G60417631 Campaña «Som 10 milions» (2  fase)a 3.000,00 1.784,77  

Plataforma per la Llengua G60417631
I Jornada de debate «Mitjans de
comunicacions i llengua a Menorca»

3.000,00 1.695,8  

Plataforma per la Llengua G60417631
Talleres de rap en institutos de
Menorca

3.000,00 1.695,79  

Creu Roja Q2866001G
Promoción del éxito escolar para niños
en dificultad social, Ciutadella

3.000,00 1.517,83  

Raquel de Manuel Mur 47910576N Pentalpha, una xarxa de dones 1.000,00 0 No es una entidad

Es Far Cultural G57860645
Premio al mejor corto documental en
catalán MenorcaDocFest

700,00 700  

Es Far Cultural G57860645 Ràdio Far 2.100,00 1.667,55  

Autocaravaning Club Menorca G16505778 Plan interno NL: traducción carnets 211,50 211,5  

APITME G57941346 Plan interno NL: web 995,00 726,76  

Total ayudas línea 4    10.000  

 

Total ayudas línea 1 15.000

Total ayudas línea 2 10.000

Total ayudas línea 3 5.000

Total ayudas línea 4 10.000

Total ayudas concedidas 40.000

. Aplicar el gasto derivado de la concesión de estas ayudas, por un total de 40.000€ (cuarenta mil euros), a la partidaSegundo
33410.4790070 del Presupuesto del Consell Insular de Menorca de 2020.

. Comunicar este acuerdo a todas las personas interesadas a través de la publicación en el Tercero Boletín Oficial de les Illes Balears
recordando que, como prevé el punto 13 de las bases de estas ayudas, tienen hasta el 30 de noviembre de 2020 para presentar al Consell
Insular de Menorca la justificación de estas ayudas mediante la presentación de la cuenta justificativa simplificada (prevista en el art. 75 del
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el cual se aprueba el Reglamento de la Ley General Subvenciones), además de la documentación
justificativa específica que prevé el punto 13 citado para cada línea de ayudas.
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Interposición de recursos

Contra este acuerdo; que no agota la via administrativa, se puede interponer un recurso de alzada ante la Comisión de Gobierno en el plazo
de un mes a partir del dÍa siguiente en que se haya publicado, de acuerdo con el artículo 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, y el artículo 22 de la Ley 8/2000, de 27 de octubre, de los consejos
insulares.

El mencionado recurso se entenderá desestimado, si no se notifica la resolución correspondiente, cuando hayan transcurrido tres meses des
de su interposición. Contra la desestimación del recurso de alzada por silencio administrativo se puede interponer recurso contencioso
administrativo ante el Juzgado Contencioso Administrativo de Palma.

 

Maó, 13 de octubre de 2020

Por delegación de la presidenta,
El secretario del Consejo Ejecutivo

Octavio Pons Castejón
(Decreto 427/2019, de 11 de julio)

(BOIB nº 97 de 16-7-2019)
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